
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de abril de 2024, a despacho 

de la señora juez el presente proceso ejecutivo a efectos de incorporar las 

diligencias de notificación efectuadas. 

 

  
 

 

  

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO 170014003001 2024 00120 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN FALLIDA 

OFICIA ENTIDADES DATOS UBICACIÓN 

DEMANDADO  

 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede dentro del 

presente proceso ejecutivo que promueve el BANCO GNB SUDAMERIS en 

contra de JAIME OSORIO GARCIA, se dispone incorporar las diligencias 

de notificación efectuadas por la parte actora a la dirección física 

informada en la demanda  y visibles en anexos 05 del C01 Principal;  

misma que resultó infructuosa, por cuanto la empresa de correo postal 

empleada certificó la no entrega efectiva del citatorio por los motivos 

que allí se indican:  

 

 

 



Seguidamente por resultar procedente y en aplicación de los –deberes 

y poderes de los jueces. (arts. 42,43 y 44 del C.G.P ente,.), además de 

lo establecido en el artículo 291 Parágrafo 2º ibídem, el cual consagra 

que el “interesado podrá solicitar al Juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que 

suministren la información que sirva para localizar al demandado”, se 

ORDENA OFICIAR A LA NUEVA EPS y TRANSUNION, para que, en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del oficio 

que se libra, suministre los datos de ubicación (direcciones físicas y/o 

electrónicas) que reposan en sus bases de datos y a nombre del ejecutado 

JAIME OSORIO GARCIA C.C. 10.280.772.   

 

Por secretaría líbrese el oficio pertinente.  

 

La parte actora estará atenta a la respuesta otorgada por la entidad 

requerida para agotar el trámite de notificación, labor que deberá cumplirse 

en el término de 30 días, so pena de aplicarse las consecuencias previstas 

en el artículo 317 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  

  

  

 

 
 
 
 

                                                           
1 Publicado por estado No. 074  fijado el 30 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.    

 
 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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